
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 76001-3103-012-2005-00350-00 

Proceso Liquidación obligatoria   

Demandante José Israel Henao Valencia  

Demandado  Acreedores 

Providencia  Auto Interlocutorio No. 943 

Decisión Aprueba Cesión de bienes y ordena la terminación  
 

 

 

En el caso de la referencia, el liquidador presentó las aclaraciones del caso 

del proyecto de cesión de bienes y se corrió traslado por parte del despacho 

mediante auto de fecha 20 de septiembre de 2022, sin que medie objeción 

alguna.  

 

De este modo, luego de verificar el proyecto de cesión considera el 

despacho que se ajusta a la prelación de pago y a las reglas de adjudicación 

previstas en el artículo 58 de la Ley 1116 de 2006; no obstante, el 

liquidador deberá acreditar la adjudicación de bienes detallados. 

 

Así las cosas, se tiene que ante la enajenación de activos es procedente 

declarar la terminación del presente trámite, pues con la adjudicación de 

los bienes de la deudora fenece el objeto del mismo, al tenor de lo previsto 

en la Ley 222 de 1999, modificada por la Ley 1116 de 2006. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: APROBAR el proyecto de cesión de los bienes del deudor JOSE 

ISRAEL HENAO VALENCIA con sujeción a la prelación de créditos, en 



proporción a los respectivos créditos de cada uno de los acreedores, de 

conformidad con las reglas previstas en el artículo 58 de la Ley 1116 de 

2006. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la adjudicación y entrega de los bienes objeto de 

cesión a los acreedores acorde con sus correspondientes proporciones.  

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que 

pesen sobre los bienes adjudicados. 

 

CUARTO: ORDENAR la inscripción de los derechos reales dados a los 

acreedores librando los oficios respectivos a la oficina de registro de 

instrumentos públicos correspondiente y demás entidades que lo 

requieran. 

 

QUINTO: EXPEDIR copia autenticada y con constancia de ejecutoria de 

la presente decisión con destino a las entidades y personas que lo 

requieran, así como del proyecto de cesión de los bienes del deudor JOSE 

ISRAEL HENAO VALENCIA. 

 

SEXTO: INSTAR al liquidador para que una vez de cumplimiento a la 

adjudicación de bienes se sirva presentar rendición final de cuentas. 

 

SÉPTIMO: ADVIERTIR al liquidador que una vez ejecute la adjudicación 

de bienes detallados con anterioridad, acredite la adjudicación de bienes 

detallados. 

 

OCTAVO: Como consecuencia de lo anterior, DECLARAR terminada la 

presente liquidación obligatoria del señor JOSE ISRAEL HENAO VALENCIA, 

de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 

providencia. 



NOVENO: De conformidad con lo previsto en la Ley 2213 de 2022 y del 

Derecho, la presente decisión deberá notificarse por estados electrónicos. 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

049 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __169_de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 20 de octubre de 2022 

 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


